
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

CÚCUTA 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  
Restitución. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00327-00 

 
Se encuentra la demanda promovida por ZAYDE PATRICIA VASQUEZ CARRERO actuando 
a través de apoderado en contra de DIANA CAROLINA CASTAÑEDA VILLAMIZAR para 
decidir acerca del mandamiento de pago pretendido. 
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente 
junto a sus anexos, se evidencia que:  
 

1. El apoderado demandante, no dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 de 
la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la demanda al extremo pasivo, teniendo 
en cuenta que no hay solicitud de cautelas. 

 
Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un 
término de cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al 
rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por ZAYDE PATRICIA VASQUEZ 
CARRERO actuando a través de apoderado en contra de DIANA CAROLINA CASTAÑEDA 
VILLAMIZAR, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la 
demanda sea subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a LUIS DOMINGO PARADA SANGUINO como apoderado de la parte 
actora en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 23 
de mayo de 2023,  a  las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario.  
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  

 
Cúcuta, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00329-00 
 
Demandante:  JOSE ALCISAR ROBLES ORDOÑEZ C.C 88.138.232 
Demandado:   EDGARDO MELO BERMUDEZ C.C 5.471.623 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por JOSE ALCISAR ROBLES ORDOÑEZ. actuando a 
través de apoderado judicial en contra de EDGARDO MELO BERMUDEZ    para decidir acerca del mandamiento de 
pago pretendido.  
                                                                                                                                
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara, que una vez revisado el expediente junto a sus anexos, 
se evidencia que:  

 
1. Debe formular en debida forma la pretensión 1-C, respecto de la fecha en la cual se causan los 

intereses moratorios conforme a la literalidad del título valor. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de cinco (5) 
días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por JOSE ALCISAR ROBLES ORDOÑEZ. actuando a través 
de apoderado judicial en contra de EDGARDO MELO BERMUDEZ, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea subsanada so 
pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a VIANCI TORCOROMA CÁRDENAS PEÑARANDA como apoderada de la parte actora en 
los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 23
  de mayo de 2023 a las 7:30 

am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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